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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L f g o qae loi Sroi. Alcaldes y Sacretarioí TC-
•íbmn IÚI nótoero.1» áel fiolelínqne correapondan aV 
álitrlto, dispondrán qae «efije un ejemplar en oí, 
•Ulo de costumbre donde permanecerá hftita el re-
tlbo del número sign'irnte. 

l o* Seeretariot cnidardo de eensorYar los Bole-
inét coleccionad oí otrt «adamen te par* su encna-
ÍprnarlT qnednhfr* Tnríficame cada año 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES ¥ V I E R N E S . 

IjassmericioneBSe admiten en la imprenta de Rafael Garsc * hijos 
Plegaria, 14, (Puesto dalos Huevos.) 

PBECIOÍ. Por3 meses 30 n.—Por 6 id. 50» pagados al solicitarla 
sasericion.. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las diaposicioneg de las Atttoridadea, eseepta 
laa qne sean á instancia de parte no pobre, se fn-
sertar&n oftcialmcnte', asimismo coalqnlcr annneio 
concerniente al servicio nacional, qne dimane da 
tai mismas; pero los de Ínteres particular pag&ris 
nnreal, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PresUeDeU i i \ Ctssfj* i t SiBiitm. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y Su 
A . R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

m x m m m i m o -

Il&ínaa. 

D;ON NICOLAS CARRERA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Karnon G . 

Puga, apoderado de ü . Benito Otero 
y Rosillo, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, profesión comer
ciante, se lia presentado eu la Sección 
de Fomento da este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las once de 
su mañana, una solicitud de registro 
de denuncio pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de hierro y otros metales 
llamada Zo Regular, sita eu término 
común del pueblo de Barrio, Ayunta
miento de Rodiezmo, parag-e íiue l la
man la Carba, y linda al N. ton el 
alto de la Carba, al E . con ptrteuen-
cial de D. Julián Garcia Rivas, y al 
O. con alto de Valdespino; hace la de-
tignacion de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el centro de una 
calicata situada á unos 50 metros al 
S. del alto ó peisa de la Carba, y des
de dicho punto se medirán ni N. 50 
metros, al S. otros 50, al E . 600, y al 
O. otros 600 y elevando una perpen
dicular á ambas estremidades de los 
dos rectos asi determinados y plantan
do una estaca en cada uno de los cua
tro puntos de iítterseccton de estas 
perpendiculares, quedará cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi
tido definitivamente por decreto de 
esta dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del prssente para que en 
el término de sesenta dins contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren too 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, seguu previene el art. '¿4 
de la ley de minería vigente. . 

León 16 de Abril de 1877.—iV»-
colas C a r r e r a . 

Hago saber: que por O. Ramón G . 
Puga, apoderado de D. Benito Otero 
y Rosillo, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, profesión comer
ciante, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy, á las once de 
su mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales llamada Be
nita é Iffnacia, sita «n tánnino co
mún del pueblo de Lucillo, Ayunta
miento del mismo nombrs, sitio lla
mado Las Barreras, y linda al S. con 
prado de Nicolás José, N. K y O. con 
pasto común; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias eu la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata situada á unos 50 
metros al N . del prado citado de Ni
colás José, y partiendo de la calicata 
«e medirán al N . 100 metros, al S . 
100. al E . 300 y al O. 300. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuucia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados dea-
de la fecha da este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes loa que se consideraren con dere

cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art 24de la 
ley de minería vigente. 

León 16 de Abril de 1877.—Meo 
las C a r r e r a . 

Hago saber, que por D. Ramón G. 
Puga, apoderado de D. Benito Otero, 
vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, profesión comerciante, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, A las once de su maOann. 
una solicitud do registro pidiendo 36 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros metales llamada Huf/enia. sita 
en término común y particular de los 
pueblos de Busdongo y Arbas, Ayun
tamiento de Rediezmo, sitio Humado 
el Vallino, y ¡inda al N.con dicho Ba-
llino, a! S. con la Mnriosa, al E . cou 
cercado de Miguel Moreno, y al O. 
con reguero de Valdoigleshi; hace la 
designación de las citadas 36 perte
nencias eu la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida la esquina 
estrema O. y S. O. did cercado de Mi
guel Moreno, y desde dicho punto se 
medirán al N . 150 metros; al S . otros 
150, al O. 80, y al E . 400, y elevando 
una perpendicular ó ambas perpendi 
ciliares de esta Iluea, se cierra el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la pr»ssnte solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 16 de Abril de 1877.—Meo-
Ids C a r r e r a . 

Por decreto de este dia he tenido ¿ 
bien admitir la renuncia qua ha he
cho ante mi autoridad D.Teófilo Gon
zález y González, vocino de Coladilla, 
de la mina de carbón nombrada Con
chita, sita en término de Golpejar, 
Ayuntamiento de Rodiezmo. declaran
do por consiguiente franco y registra-
ble el terreno qne comprendía. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial á los efectos con
siguientes. 

León 25 de Abril de 1877.—El Go
bernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Por decreto de 19 del actual he te
nido d bien admitir la renuncia que 
ha hecho D. Jacinto López, vecino de 
esta ciudad, apoderado de L). Ramón 
Ruiz de Gorostiza, que lo es de Cam-
puzauo. de la mina llamada Adela. 
sita en término de Posada de Valdeon. 
declarando por consiguiente franco y 
registrable el terre no que comprendía. 

Lo que se inserta e;i este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 25 de Abril de 1877.—El Go
bernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Por decreto fecha 19 del actual ha 
tenido á bien admitir la renuncia que 
ha hecho ante mi autoridad ü . Jacin
to López, vteino de esta ciudad, de la 
miua de calamina y otros metales lla
mada Atremmienlo, sita en término 
de Prada, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeoo. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 25 de Abril de 1877.—ElGo 
beruador, N i c o l á s C a r r e r a . 

No habiéndose cumplido por los re -
gistradorts de laa minas que espreaa 
la adjunta relación con lo dispuesto en 
la 18." disposición de las g-nerales 
del reglamento de Minas vigente y 
Real órden de 18 de Febrero de 1875, 
he acordado tn «ata fecha camelar au» 



expedientes, declarando franco y re-
gistrable el terreno que ocupaban. 

Lo que he diipuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento ile los que pueda con
venirles. 

León 13 da Abri l de 1877 — E l 
Gobernador. NicaMs C a r r e r a . 
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Sesin di 14 da febrero di U77. 

PRBSIDBNCU DBL SB.tOJl COBBÍtNADOR. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Mora Varona, Aramburu, 
Fernandez Florez y Llamazares, j 
leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Visto el recurso de alzada produci
do porD. Gregorio Cadenas Huerg-a 
y D. VicenteOtero Pisabarro, contra 
el acuenlo de la Junta de escrutinio 
de Andanzas, declarando ul primero 
incapacitado para desempeñar el car
go de Concejal, por hallarse apre
miado en el concepto de segundo con
tribuyente, y al Otero obligado á op
tar en el término de 8 dus, entre el 
cargo expresado ó el destino de estan
quero: 

Vistas las certificaciones de los 
acuerdos remitidos á las pruebas prac 
ticadus por los interesados: 

Considerando que, por acuerdo de
finitivo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados, fué condenado al pago 
de 66 pesetas D Gregorio Cadenas 
en 1,' de Marzo de 1876. y no ha
biéndolo verificado, se le conminó en 
21 del mismo mes y año, expidiéndo
se en 11 de Abril el apremio de se
gundo grado: 

Considerando que siendo definitivos 
los acuei'Jos de! Ayuntamiento y Jun
ta respecto al examen y censura de 
las cuentas á no formularse contra 
ellos reclamaciones ó protextas, estaba 
dicho interesado en la obligación de 
satisfacer el alcance que se le recla
maba: 

Considerando que existiendo en la 
época de la elección, como lo com
prueba la circunstancia de haber in
tentado satisfacer dicha suma, según 
afirma en su instancia el recurrente y 
tres testigos, estaba de lleno com
prendido en la incapacidad marcada 
en el caso 5.*, art. 39 de la Ley mu
nicipal; y 

Considerando que siendo el cargo 
de Concejal incompatible con cualquier 
otro destino retribuido con los fondos 
del Estado, la provincia ó el munici
pio, excepción hecha de los catedrá
ticos de Universidad ó Instituto, están 
en el deber de optar, los que fueren 
elegidos, entre uno y otro, la Comi
sión, en uso de las atribuciones que 
la concedeu los arts. 88 de la Ley 
electoral y 2 / de la de 16 de Dicíein 
bre. acordó confirmar el acuerdo ape
lado, debiendo proclamarse al que 
sigua en número para cubrir la va
cante del estanquero, si este renuncia 
el cargo de Concejal. 

Interpuesta reclamación de alzada 
por D. Santiago Miguelez Carnicero 
y D. Rosendo Pérez, vecinos deHuer-
ga de Gamballeg, contra lo resuelto 
por la Junta extraordinaria de Soto 
de la Vega, declarando incapacitado 
para ser Concejal á D. Andrés Migue
lez Fuertes, en atención á que se ha
lla pendiente de la liquidación de 

cuentas respectivas al ejercicio de 
1873;74 en que fué Alcalde: . 

Considerando que las cuentas á que 
se hace referencia no han sido aún 
rendidas, ni aparece el interesado 
deudor en concepto alguno á los fon
dos municipales: 

Considerando que^l hecho de estar' 
obligado á rendir cuentas por la época 
de su ejercicio, no supone que tenga 
pendiente contienda alguna con el 
Ayuntamiento, puesto que ni este le 
ha dirigido reclamación de ninguna 
clase, ni á su vez el Miguelez Fuer
tes cuestiona con la Corporación mu
nicipal sobre derechos de que se con
sidere asiatido: 

Vistos los arts. 8.8 de la Ley elec
toral y 39 de la municipal, la Comi
sión, en uso de las xacultades que la 
confiere el 89 de la primera, acordó 
revocar la reaolucion de la Junta ex
traordinaria, declarando, en su con
secuencia, Concejal á D. Andrés Mi
guelez Fuertes, y dejando sin efecto 
la proclamación de D. Felipe Alfaya-
te Gascón, que le seguía en votos. 

Reconocido con la mayor atención 
el expediente instruido con ra o UTO 
de la protesta que D. Dionisio Alonso 
presentó contra la validez de las elec
ciones para Concejales, en el Ayunta
miento de Valdevimbre, á causa de 
haberse cerrado la votucion el tlia 9, 
ántes de la hora que determina el ar
tículo 74 de la vigente ley electoral: 

Resultando que la elección corrió 
con toda regularidad y sin que ofre
ciese la inris insignificante impugna
ción, hasta finalizar la dt>l citado día 
9. Que IMI el acta que corre unida á 
este expediente consta que el escruti
nio empezó á las cuatro de la tarde 
del expresado dia 9, suscribiéndola 
los cuatro Secretarios escrutadores y 
el Presidente, con la salvedad d« que 
el renglón en que se hacia referencia 
á la protesta de D. Dionisio Alonso, 
que no se llegó á consignar en ella 
• « O valia* pasando desapercibida, co
mo también la diferencia observada 
en las listas que llevaban los Secre
tarios,'conviniendo por fin en su con
formidad, sin que se insistiera en sos
tenerla, ni por la mesa, ni por el 
cuerpo electoral. Que por D. Dionisio 
Alonso Argüello se reprodujo la pro
testa por escrito, dirigida en 10 del 
corriente á la Junta general de escru
tinio, acompañando en 15 siguiente, 
con una pretensión al Ayuntamiento, 
la justificación que había ofrecido an
te el Juzgado municipal para docu
mentarla, y en la que declaran trece 
testigos, cuatro que presenciaron el 
hecho dentro del local, y los restantes 
fuera del salón electoral y á las in
mediaciones del edificio. Que llegado 
el dia 11, y hecha la designación de 
Secretarios escrutadoras entre loi de 
la mesa y Concejales, verificó el 
recuento de los votos y comprobación 
de las actas, designando á los nueve 
candidatos que resultaron con mayo
ría para Concejales, en la inmediata 
renovación, y habiéndose discutido 

«obre k\ se'debía ó no admitir la pro
testa del D. Dionisio, y tomado parte 
en ía cuestión los escrutadores Con
cejales, como vocales de la Junta de 
eserntinio, decidió ía afirmativa el 
voto de calidad que convino con los 
expresados Concejales y uno de los 
tres Secretarios de mesa, mediante 
haber ocurrido empate: Que llegado 
el dia 16 y constituida la Junta ge
neral de escrutinio, después de conve
nir en que no había más protesta que 
afectase á la validez de la elección 
que la del D. Dionisio Alonso; y que 
no se habían alegado ni escusas de loa 
elegidos, ni reclamaciones contra su 
capacidad para'desempeñar los car. 
gos, pasó á entender de la que moti
va este recurso, sosteniendo los tres 
Secretarios de la mesa D. Miguel 
Alonso Vallejo, D. Patricio Prieto y 
D. Benito Alvarez, que la votación 
se cerró é las cuatro de la tarde según 
los relojes de bolsillo de D. Toribio 
Cabello y del St;cretario de mesa don 
Luciano Alonso, á petición del miso 
mo Sr. Cabello, y contradiciéndolo 
los otros tresD. Luciano Alonso, Se 
cretario de mesa y dueño de uno de 
los relojes que la sirvieron para man
dar cerrar la puerta del local, por es« 
tar la votación en el período á que se 
refiere el nrt. 58 de la ley electoral, 
D. Smeterio Martinéz y D. Tomás 
Alonso, resultando empate en la vo. 
tacion que decidió el Alcalde Presi
dente con el stiyo, á la par que. la nu
lidad de la elección. Que de este acuer
do se alzan pura ante la Comisión 
provincial D. Pablo Vidal y otros 
hasta el número de 81, fundándose: 

1.0 E n que la intervención de los 
Concejales en la discusión y resolu
ción dé la protesta, es viciosa y nu
la por consiguiente, puesto que sus 
atribuciones las limitan los artículos 
82 y 83 de la ley, al recuento y con
frontación de los votos y al examen 
de las recliimaciones; y 

2.* E n que ya sea descartando á 
los vocales Concejales, ya al Secreta
rio de mesa D. Luciano, hermano del 
que autoriza la protesta, la cuestión 
se resuelve por mayoria de los demás 
y et innecesario el decisivo de la pre~ 
sidencia. 

Y por último, que el Sr . Alcalde, 
dando á este recurso la tramitación 
que establece el art. 133 de la ley mu
nicipal, lo remite con su informe, en 
el que, condensando cnanto se consig
na en las actas y en la información 
recibida ante el Juzgado, con la ma
nifestación de que el hecho de haber 
cerrado el local antes de la hora deter
minada por la ley, produjo un clamo
reo que pudo tener fatales consecuen
cias á no haber atendido los descon
tentos lae exhortaciones que les diri
gió para tranquilizarlos, terminando 
con exponer que á su juicio procede 
anular la elección: 

Considerando que habiéndose con
venido por todos les'interesados en 
que á Jas elecciones para Concejales 
de Valdevimbre solo puede afectar el 
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hecho de si se cerró la votación del dia 
9 antes de las.cnatn de la t:ird«, que 
es la señalada por el art. 74 de la ley 
quedan de derecho aprobadas las ac
tas eu t*<io ¡o demás, por 1» cual la 
Comisión no necesita ocuparse más 
de eite estremo: 

Considerando que habiendo conve
nido la me-a, sin oposición de Tiín¡>u-
no de los indivMuosque la componinn 
en que eran las cuatro de la tarde, 
cuando con reloj en mano se pidió por 
el elector D. Toribio Cabello se corra 
se la votación, puesto que señalaba 
dicha hora, «a la cual estaba confor
me el del Secretario escrutador don 
Luciano Alonso Aryítello, sin que en 
esta ocasión, que era la oportuna, se 
ofreciese á nadie la menor duda, por-
quede íjaber sido así, los electores que 
se hallaban dentro del local hubieran 
protestado del acto, y los que queda
ron fuera hubieran apoyado la que se 
conviene formuló D. Dionisio, si bien 
por considerarla desprovista de funda
mento no se tomó en consideración, 
de común acuerdo; 

Considerando que la información 
judicial recibida sin citación contra
ria no puede desvirtuar la fuerza pro
batoria que lleva consigo el acta elec
toral, máxime si se tiene en cuenta la 
contradicción que se nota entre el di
cho de los testigos que en ella depo
nen, puesto que asegurando D. Tori
bio Cabel'o que D. Homobono Mateo 
contradijo la hora consultando su re
loj dentro del local, D. Dionisio Mo-
rány Ü.Jacinto Alvareü deponen que 
ñera vieron no eran las cuatro por ' 

las muestras del referido D. Homobo
no y D. Evelio Mateos: 

Considerando que aun cuando exis
tiera la diferencia de hora entre los 
relojes que consultó la mesa y los que 
citan los testigos, eso no prueba en 
cual de ellos se htibitre hecho altera
ción, pudiendo haberse adelantado lo 
mismo los unos que atrasádose los 
otros: 

Considerando que el hecho de no 
haberse reclamado contra la validez 
del acto, sino por un solo elector, y 
eso después de ser conocido el resulta
do del escrutinio, hace presumir cla
ramente que las operaciones electora
les y la conducta de la mesa no se des
viaron de la legalidad en todos los 
actos: 

Considerando que conviniendo el 
Secretario escrutador D.PatricioPrie-
to en que la protesta de D. Dionisio 
Alonso se anunció en efecto el dia 9, 
si bien se prescindió de ella por que 
por nadie se la dió importancia, estu
vo en su lugar la Junta de escrutinio 
para acordar que se hiciera constar en 
el acta del dia 11: 

Considerando que según el texto 
del art. 87 de la ley, los llamados á 
resolver las protestas que se formulen 
contra la validez de los actos electora
les,son los comisionados de las mesas, 
sin intervención de los designados por 
el Ayuntamiento, y que en esre caso 
el voto conforme de tres de aquellos 

constituye acuerdo y escusa e! del 
Presidente, á quien no se le concede 
la ley; y 

Considerando, por fin, que visto el 
número de los electores que lian to
mado parte en la elección y la confor
midad que revela con su resultado, el 
silencio de los que dejaron de emitir 
sus sufragios por haber llegado tar
de, hay que admitir que no ha sido 
defraudada la. voluntad de los que se 
propusieron tomar parte en la con
tienda, por lo cual seria peligroso con
mover de nuevo al cuerpo electoral 
para otra elección; se acordó, en vista 
de los artículos 74, 81, 84 y 89 de la 
ley electoral, revocar la resolución de 
la Junta extraordinaria del Ayunta
miento de Valdcvinibre, adoptada an 
1G del RCtutil, y declurtir válidas his 
elecciones verificadas; y mediante á 
que no se ha presentado protesta ni 
escusa que impida la proclamación de 
los Concejales elegidos 13. Antonio 
Blanco González, D. Antonio Alvarez 
Fernandez, D; José Pellitero Juan, 
D . Laureano Rey Garaia, D. Juan 
Pellitero Gavilanes, D. Miguel Fer
nandez Sutil,- D. José Ordás Martí
nez, D. Gregorio Pérez y D. Andrés 
Alonso, que se les dá posesión en el 
uia 1.* de Marzo próximo, con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 10.* del 
Real decreto de 16 de Diciembre úl
timo: 

Vista la reclamación producida por 
varios electores del distrito de Mansi-
11a Mayor, en solicitud de que se obli
gue i la'Junta de escrutinio á pro
clamar otro Concejal más, por corres
ponder siete al Ayuntamiento: 

Visto lo manifestado sobre el parti
cular por la Corporación municipal: 

Considerando qiié'contando el Ayun
tamiento de Mansilla Mayor 567 ha
bitantes, según el último censo, debió 
haber elegido siete Concejales, confor
me á ío dispuesto en el art. 34 de la 
ley municipal, no reformada, por la 
de 16 de Diciembre; y 

Considerando que inscritas en las 
papeletas de votación cuatro y dos 
nombres respectivamente, y procla
mados á consecuencia de) escrutinio 
seis Concejales, carece de competencia 
la_ Junta para hacer ostensiva dicha 
proclamación á favor de los diversos 
candidatos que obtuvieron votos; que
dó acordado no haber lugar i lo soli
citado por D. Vicente Llamazares y 
otros. electores del citado distrito, sin 
perjuicio de que si llegara el caso de 
tacantes á que se refiere el art. 43 de 
la ley municipal, se provean por elec 
cion las que resulten y se vote al Con
cejal que falta en el Ayuntamiento 
para completar el número que la ley 
designa. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 26 de Febrero de 1877,—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

AdniiastracioB económica de la provincia de L e » . 

Por la Dirección del Trsoro p ú • 
í l i co se onlem d esta Adminis tra
ción cconómici en circular d» 27 de 
A t r i l próx imo jasado Jo que sigue: 

«Disfiiuslo por e! art. 36 de la ins
trucción de 10 de Noviembre del ado 
último, publica la en la Gaceta del I I de 
dicha mes, qui los Décimos'de Títulos 
del Empréstito Njcionul de 175 millo
nes de pesólas, pndrin presentarse en 
las AdminUIracinnes económicas de las 
provincias para su conversión en deuda 
amorlizable con i por 100 de interés 
anual, y á fin de que sufran el menor re
tras* posible las operaciones que han de 
practicarse pira la entrega en su dia por 
las mismas de dichas valores, la cual 
habri ile sér simnltinea á la que tenga 
lugar per las ileinís dependencias, usía 
Dirección general ha acirdadn lo si
guiente: 

\ . ' Desde el dia 3 del próximo raes 
de Mayo y prévio anuncio en el B ú i E m 
OFICIAL ile esa provincia, admitirá V. S. 
á reconocimiento para su conversión en 
deuda amurtizable, hs nueve últimos 
Décimos del Empréstito ó sean los seña
lados cea los uúm'roi 2 al 10, no ha
ciéndolo en manera alguna, mientras 
nlra cosa no se disponga del Décimo nú
mero i . * vencido en l . ' de Enero 
de 1876. 

2. * Los Décimos espresados podrán 
presenlarse unidos cual si fueran una 
sola lámina ó separadamenle con car
petas triplicadas arregladas al adjunto 
modelo. 

En el primer caso, el endoso & que se 
refiere el art. 37 de la Instrucción, po
drá hacerse escribiendo á lo largo de la 
lán i ¡na:= \ la Dirección general del 
Tesoro para su conversión.—Fecha y 
firnía,—En el s-gundo, habrá necesi
dad de consignar esto mismo en cada 
Décimo. 

En uno y otro caso se espresará en 
la casilla da las cárpelas deslinailas á 
la clasificación de los Décimos el nú
mero correspamlienle á los misimis por 
razan de su vencimiento. 

Ejemploi de todos los casos que pue
dan ocurrir se detallan en la adjunta 
cárpela. 

3. * Cuidará V. S. de que en cum-
plimienla de lo dispuesta en el-art. 39 
se taladre á presencia de ios interesadus 
por el empleado encargado de su recibo 
los Décimos de Títulos del Empréstilo 
que se presenten en esa \d¡n¡n¡sli'acion 
económica, una vez que comprobados 
ciin sus cárpelas respectivas resulte con-
furmiilad, debiendo verificarse dicho ta
ladro con el mayor esmero posible y 
precisamente por el sello en seco que 
aparece en ellos increado para que de 
esle modo ¡10 desaparezca ninguno de 
los guarismos que conlengan, lo cual 
imposibilitariael reconociniienlo que de 
los mis-nos ha de praclicar osla Direc
ción general; hecho esto, su entregará ai 
presentador la primera parle de la car • 
peta que le servirá de resguarde para 

recibir en su dia los valores equivalen-
Ies, en el conceplo de que teniendo el 
caráoler de al portador si-rán enlregados 
los nuevos Timlos al q io la presente. 

4.* Con arreglo á lo que determina 
el art. 38 no admitirá V. S. á la con
versión las cárpelas que comprendan 
Décimos por una cantidad menor de 
500 pesetas que es el valor de un T i lu -
In de Deuda amorlizable de la priaidra 
série.» 

Zo que en cumplimiento de Jo or
denado se prme en coiiO'iimiento del 
públ ico, debiendo adoertir jue con-
forme d lo dispninto en la ¡ i reven-
cionT.* de la refervla c ircular los 
dias en que pw.tla». precintarse 
carpetas en est-i Aimniistracion 
econóinina., son los Zuñes. Mir le s 
y Miércoles de ca la sem-nn, s e ñ a 
lándose los siguientes p a r a verifi
car elcange de fac turas por T í t u 
los del Emprést i to , y que las carpe
tas p a r a l'i presentación se espen
den en la por ter ía de esta A d m i 
n i s t rac ión económica. 

León 1.' de Mayo de 1877.—3tf 
Jefe económico, Oárlos 'le Cinro. 

Ayunt&miontos. 

Alcaldía conslifucional 
de Astorga. 

Por fallecimiento del que la desempe
ñaba se halla vacante una de las dos 
plazas de Jlédico-Cinijano de e<le muni
cipio, dolada con la caalida I anual de 
dos mil pésela*, pagas par memualida-
des vencidas de fundos inuaicip.iles. con 
el descuento que hoy sufren ciafonue á 
las dlsposieiaivs vigentes, ó en lo suce
sivo puedan sufrir esta clase de emplea-
dos, y sujeción además a to las las con
diciones que constan del ¡ilieg-i formado 
al efecto que su halla de inanifi-ttlo en 
la Secretaria de la Corporación. 

Los aspirantes á dicha plaza que han 
de ser precisaaienle Lie.euciadns ea am
bas Facullades. reaiitir.'ia sus snliciliides 
acompañadas de la relaeion de méritos 
y notas académicas del inleivsadu, á di
cha Secretaria den'ro del lérniin» de 30 
dias. oontailos des le que esle anuncio 
se publique en la (Jic-ta del (i<d)ierno. 

Astorga 27 de Abril de 1377.—El 
Alcalde, Antonio Alvare/. Pernauilez.— 
P. A. I). A. —Pedro Diez López, Sícre-
lario. 

Alcalilia eonstititcOmitl 

de Pajares de los Oleras. 
nábiéndose acordado por este Ayun

tamiento y mavoies contribuyentes pro
ceder al liesiinde y aai-j-aia uieuto de 
las servidu ubres pecnari is en conformi
dad á lo dispueslo en el 11 -al decrelo de 
3 de Marzo del corriente ano y ilegla-
mento de la misma fecha eu sus artícu
los 67 al 81, ca;>itulii t i ; se hace saber 
á todos los vecinos y acendados foraste
ros que posean lincas rúslieas en este 
lériiiíno oiiiiiioipal que a los ocho dias 
de insertado este anuncio eu el i lo i sm 
OFICIA:, de la provincia, se d-ir.i princi
pio eu todos tos ptieülus Je este Ayan-
tamieuto al deslinde de mpiilias servi
dumbres por iue<lio I • liedlos ancianos, 
conocedores del Ierren >. '|ue se llaliaa 
nombrados segua faculta el --rl. 70 üa 
dicho Keglameolo. 

Eu su virtud, espero que I' ,los los 
interesadus procuraran asistir á dicha 
operación, á lia de que los perjudicados 
eu ella llagan las reclauiitciuues que 



crean conTenientes dentro del término 
de 15 dias, pues en otro caso DO serán 
atendidas. 

Pajares de loi Oteros 2t de Abril de 
1877.—El Alcalde, Angel Carcedo. 

Álcaldia consliíucional 
dt Sartegos. 

Creada «na plaza de guarda raunici-
"pal en este Ayuntamiento, dotada con 

400 pesetas anuales, pagadas por tr i 
mestres vencidos; se anuncia al público 
para los que quieran optar por dicha 
plaza, presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de ocho dias; los 
aspiianles acompaCarín certificación de 
buena conducta y acreditarán no pasar 
de 40 alies. I ' l pliego de condiciones es
tará de maniiiosto por dicho térmico en 

la Secretaria del Ayunlamiento. 
Sariegos 27 de Abril de 1877.—El 

Alcalde, Isidoro (¡arda. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ba de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de 1877 á <878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en ias respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Vilavelasco, 
Izagre. 
La (Injúa. 

Audiencia del Territori*. 

Sicrttailt diColitm l i li ániincii de talliialii. 

En Itral órden del 12 del actual se 
recuerda el exacto cumplimiento de la 
de 6 de Abril de IS75 que dice asi: 

«A fin de que en los expedientes de 
los funcional ios de la carrera judicial 
y fiscal consten circunstanciadamente 
explicados los casos en que les está pro
hibido el ejercicio de sns cargos en de
terminadas localidades, el Rey((|. D. g ) 
ba tenido á bien disponer lo siguiente: 
Articulo 1 * Los Magistrados y Jueces 
tanto activos como cesantes dirigirán 

al Presidente de la Audiencia en cuyo 
territorio residan, declaración firmada 
en que consten las localidades donde al 
tenor del articulo (17 de la ley provi

sional sobre organización del Poder j u 
dicial, no pueden ejercer cargos judicia
les, expresando el hecho que de causa 

á la incompatibilidad. En los mismos 
términos lo participarán cuando se en
cuentren en alguno de los casos previs
tos en el art. 254 de la misma ley. Igua
las declaraciones dirigirán al Fiscal de 

la Audiencia respectiva para el cumpli
miento de los articules 772 y 850 de la 
referida ley, los funcionarios activos y 

cesantes del Ministerio fiscal. Ar t . 2.* 
Los Presidentes y los Fiscales de las 
Audiencias elevarán á este ministerio 

las declaraciones de que se bace mérito 
-en el articulo anterior, informando lo 

que se les ofrezca y parezca acerca de 
su exactitud.» 

Al mismo tiempo se previene en la 
mencionada Real órden de 12del actual, 
que con toda urgencia y con informe se 
eleven al Ministerio de Gracia y Justicia 
por la presidencia de este Superior Tr i 
bunal las declaraciones firmadas de los 
que con posterioridad á las que última
mente hubieren prestado, se encuentren 
en alguno de los casos previstos en los 
artículos que se cilan de la ley provi
sional sobre organización del Poder 

judicial. 
Dando cumplimiento el limo. Sr. Pre

sidente de esta Audiencia á la expresa
da Real órden, ha dispuesto que se in
serte en los BOLETINES OFICIALES do las 
provincias del distrito para conocimien

to de los funcionarlos á quienes intere
sa su cumplimiento, y especialmente de 
los Sres. Magistrados y Jueces cesantes 
que residan en este territorio, los cuales 
deberán presentar dentro del más breve 
término las declaraciones que se les re
claman, pata elevarlas al Ministerio de 
Gracia, y Justicia con la urgencia que 
se demanda. 

Válladolid Abril 19 de 1877.—Balta
sar Barona. 

Juzgados. 

D. Antonio Maria Quintano, Juez de 
primera inslancia de esta villa de 
Ponferrada y su partido. 

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de 0. Julián 
del Valle y Fuentes, Coronel de Carabi
neros, natural de Gspinareda y vecino 
que fué de esta vil la , para que en el 
término de veinte dias á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en ei BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en for
ma en este Juzgado; donde se sigue el 
expediente de ai-inteslalo, en el que ya 
es parle el Procurador D. Máximo Parra 
representando á D." Maria de los Ange
les Ferrer, vecina de Astorga como ma
dre, tutora y curadora de D. Manuel 
del Valle y Ferrer hijo que quedó del 
D. Julián. 

Dado en Ponferrada á diez y seis de 
Abril de mil ochocientes setenta y sie
te.—Antonio María Quintano.—Por su 
mandado, Cipriano Campillo. 

Por la presente requisitoria bago sa
ber: que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Maria Romero, cu
yas sellas y vecindad se ignoran, por es
tafa de un pollino á Cayetano Carrera, 
ejecutada en esta villa en 9 de Enero 
últ imo, entre otras cosas, he acordado 
se la reciba declaración de indagatoria. 
Y no habiendo podido citársela por Igno
rar su actual domicilio, be dispuesto por 
auto de este dia se la llame por edictos 
para que'en el término de 20 días, com
parezca en este Juzgado, con el fin de 
recibirle dicha declaración, bajo aperci
bimiento, que si no comparece será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; y se encarga á las au

toridades, civiles y militares en cuya j u -
risdlcion se halle, procedan á su detsn-
cion y conducion con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado; en 
su consecuencia, en nombre de S. M. el 
Rey ! ) . Alfnnio XI I (q. D. g.) cuya j u -
risillcion ejerzo, los exhorto y eo el mió 
les ruego y encargo que bailándose en 
sus jurisdiciones la expresada Maria Ro
mero, procedan á-.su detention y segura 
conducion á disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada á catorce do 
Abril de mil ochocientos setenta y sitte. 
—Antonio Maria Quintano.—U. O. de 
S. Sria., Manuel Verea. 

Anuncios oficiales. 

Benigno del Páramo Revuelta, soldado 
de la primera compañía del Batallón 
Reserva de Toro, núm. 54, y Escri
bano en las causas que instruidas por 

el Fiscal de esta Capitanía general 
Comandante D. Francisco Serrano y 
Carcia. 

Certifico y doy í¿: quo cnla causa 
instruida contra Manuel González Arias 
(a) al Gordillo y otros por rebelión car
lista y delitos anejos á ella,' cometidos 
en la provincia de León en el aso 1874, 
al fólio 759 vuelto, se halla un decreto 
audiloriado en el que se manda por el 
Excmn. Sr. Capitán general del distrito 
sobresea dicha causa por lo que respec. 
ta á Manuel González Arias (a) el Gor
dillo, á Manuel Fernandez, á Bernabé 
Alvarez Fernandez, y á José González y 
González, y que se le aplique el indulto 
por expresado delito de rebelión carlis
ta y que al efecto se ponga esta provi
dencia en conocimiento del Sr. Gober
nador civil de l i provincia de Leou para 
que publicada en el BOLETÍN OPICIIL de 
dicha provincia, llegue á noticia de los 
interesados. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
doy este testimonio de orden del sefior 
Fiscal de Válladolid á 21 de Abril d« 
1877.— V.* B."—El Fiscal, Serrano.— 
El E scribano, Benigno del Páramo 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

Don José Vigil y Guaráz, Comisario de 
Guerra de primera clase graduado de 
segunda, efectivo, é Inspector admi-
nistrati vo de los servicios de esla plaza. 

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en Real orden de o de Marzo an
terior, debe precederse al arriendo de un 
edificio con destino para Gobierno mi l i -
lar de esta plaza, que reúna las condi
ciones acordadas por la Comandancia de 
Ingenieros del distrito en el dia de ayer 
y á continuación se espresan: 

1.* El edificio que se arr'ende para 
este fin, deberá estar siluado en punte 
céntrico y de fácil comuniiacion con el 
Cuartel. 

2 * Debe ser de buena construcción 
y solidez, á juicio del Oficial comisiona
do por la Comandancia de Ingenieros, 
para intervenir en el arriendo. 

3.* Deberá ser capaz para contener 
las habitaciones, oficinas del Excelentí
simo Sr. Brigadier Gobernador militar, 

oficinas del Gobierno y archivo del mis
mo, y su distribución conveniente al ob
jeto indicado, pudiéndose convenir el 
propietario antes de hacer el arriendo, 
las obras que se crean necesarias para 
que cumpla mejor con su objelo, y que 
deberá ejecutar el dicho propietario por 
su cuenta. 

4. ' Se recibirá la finca después de 
formada la escritura, por inventario de
tallado, y deberá entregarse cuando ter
mine el arriendo con arreglo al mismo 
inventario. 

5. * La recomposición de los desper
fectos no ocasionados por el mal uso y 
recorridos indispensables, será siempre 
de cuenla del propietario. 

Las personas que tengan edificios á 
propósito y deseen arrendarlos, podrán 
presentarse en esla Comisaria de Guer

ra, sita calle de Santa Cruz núm. 20, 
por espacio de tres meses, contados des
de la publicación de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según 
se previene en el Real decreto de 2 de 
Mayo del alto último. 

León 19 do Abril de 1877.—El Co
misario de Guerra, José Vigil . • 

CASTILLA LA VIEJA. 

DireccionSubinspeccion dtlngmeros. 
U N C I O . 

El dia 12 de Julio próximo darán 
principio en Guadalajara los exámenes 
de admisión en la Academia especial de 
Ingeniaros del Ejército. 

Los programas asi como todos los 
datos necesarios pam los que deseen 
tomar parle en ellos se encnenlran en la 
Garría del 14 de Marzo del ano actual. 

También se facililarán los datos nece
sarios en la Secretaria de la Comandan
cia General Subinspeccinn del Distrito 
en Válladolid lodos los dias no feriados 
de nueve á dos da la larde. 

Válladolid 19 de Abril de 1877.—De 
órden de S. E.: El Capitán Secretario, 
Manuel de Luxei. . 

A N U Ñ T i í O S . 

PASTOS EN AIIIIIENDO. 

Por D. FraocUco Ituron, vecino d» 
esta ciudad, se nrriendan l'is puertos que 
el Excmn. Sr. Duque de Frías posee en 
los pueblos do los Apuntamientos de 
Villablinn y Palacios del Sil. para pas
tos de verano, bajo de las condiciones 
que están de inaniliesln en su casa Pla
zuela d«l Conde, núm. 4. 5—3 

LA UNION. 
COCHE SMRIO DB BCS0OK0O 1 POLA D I LENA 

Y TICE VERSA. 
Servicio desde el dia l . ' i l o M a y o en 

adelante. Se despachan billetes en León, 
Arco de S. Marcelo, núm. 5; y eu Bus-
doogo en su Administración. 

TITULOS DEL E J I M S T I T O 
D E 175 S l l l . l . O N E S . 

Se compran por 0. tta-
mon G. Puga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. ,< 
Mpreala im Kar>al « l a r » é Hijo* 

r«uU dalos BinvM.atm. H. 


